
 

Propietarios 

Documentación necesaria para inscribirte en el Plan Alquila 

 

Persona física 

 Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia del 

propietario o propietarios. 

 Fotocopia de la escritura de la vivienda o la Nota 

Simple informativa del Registro de la Propiedad con antigüedad 

máxima de 6 meses. (En caso de fallecimiento del propietario y de 

que los herederos no figuren todavía en la Nota Simple del Registro 

de la Propiedad, la documentación a presentar será: escritura de la 

vivienda, Certificado de Defunción y Adjudicación y Aceptación de 

la Herencia) 

 Fotocopia del último recibo del IBI. 

 Fotocopia del último recibo pagado del seguro multirriesgo del 

hogar, en caso de tenerlo. 

 En el caso de ser apoderado, además deberá de aportar la fotocopia 

escritura de apoderamiento y del DNI. 

  

Persona jurídica 

 Fotocopia del DNI del apoderado. 

 Fotocopia del CIF de la empresa. 

 Fotocopia de la escritura de poder. 

 Fotocopia de la escritura de la vivienda o Nota Simple informativa 

del Registro de la Propiedad con antigüedad máxima de 6 meses. 

 Fotocopia del último recibo del IBI. 

 Fotocopia del último recibo pagado del seguro multirriesgo del 

hogar, en caso de tenerlo. 

  

Comunidad de propietarios 

 Fotocopia DNI del presidente de la comunidad. 

 Fotocopia de la escritura de la vivienda o Nota Simple informativa 

del Registro de la Propiedad con antigüedad máxima de 6 meses. 

 Fotocopia del último recibo del IBI. 

 Fotocopia del último recibo pagado del seguro multirriesgo del 

hogar, en caso de tenerlo. 

 Fotocopia del acta de la Junta de Propietarios en la que se acordó 

alquilar la vivienda. 

 Fotocopia del croquis descriptivo de la vivienda. 


